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uva de vinificación

IMIDA: Bleda Sánchez, Juan Antonio; Carcelén Cutillas, Juan Carlos; Cebrián Pérez, Ana;
Corredor Cano, Juan; Fernández Fernández, José Ignacio; Gil Muñoz, Mª Rocío; Gómez
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Año 2017 Año 2018 Año 2019

Myrtia (MS10)

Gebas (MC98)

Calnegre (MC80)

Calblanque (MC180)

Quípar (MC18)

Carmolí (MC4)

2 variedades 

blancas

Registro de variedades de uva de vinificación en el RVC y en la CPVO 

RVC es el Registro de variedades comerciales dependiente del

Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

CPVO es la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales. Concede

protección de nuevas variedades vegetales en toda la UE.
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Registro de nuevas variedades 

de uva de vinificación

• Doble solicitud de registro en Registro de variedades comerciales (RVC)

y Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales (CPVO).

• Entrega del material injertado (material injertado de un año y libre de

virus).

• Caracterización ampelográfica previa.

• Formulario técnico.

• Pago de tasas de examen e informes.

• Duración del Registro: 4 años de examen.



Autorización de nuevas variedades 

de uva de vinificación de la Región de Murcia

• Estar inscrita en el Registro de variedades comerciales (RVC).

• Aparecer en el Anexo XXI “CLASIFICACIÓN DE LAS VARIEDADES DE VID”

del Real Decreto 1338/2018, potencial producción vitícola, como una

variedades de uva de vinificación autorizadas para la Región de Murcia.

• En el caso de la variedades experimentales del IMIDA que no están

autorizadas, es necesario solicitar su inscripción en el Anexo XXI.

• Necesidad de realizar una evaluación previa (Anexo XX) que demuestre

que las variedades experimentales proporcionan un vino con calidad

cabal y comercial.

• Publicación: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

• Tramitación: a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería

y Pesca.



Real Decreto 1338/2018, regulador del potencial de producción

vitícola. (Anexo XXI. Variedades de uva de vinificación).

Variedades autorizadas (Región Murcia):

• Airén, B.

• Bonicaire, T.

• Cabernet Franc, T.

• Cabernet Sauvignon, T.

• Chardonnay, B.

• Forcallat Blanca, B.

• Forcallat Tinta, T.

• Garnacha Tinta, T. 

• Garnacha Tintorera, T.

• Gewürztraminer, B.

• Graciano, T.

• Macabeo, Viura, B.

• Malvasía Aromática, Malvasía 

de Sitges, B.

• Mencía, T.

• Merlot, T.

• Merseguera, B.

• Monastrell, T.

• Moravia Dulce, Crujidera, T.

• Moscatel de Alejandría, B.

• Moscatel de Grano Menudo, B.

• Pedro Ximénez, B.

• Petit Verdot, T.

• Pinot Noir, T.

• Riesling, B.

• Rojal Tinta, T.

• Sauvignon Blanc, B.

• Syrah, T.

• Tempranillo, Cencibel, T.

• Verdejo, B.

• Verdil, B.

• Viognier, B.



Autorización de nuevas variedades de uva de vinificación de la Región 

de Murcia (Real Decreto 1338/2018, potencial producción vitícola)

ANEXO XX. EXAMEN APTITUD PARA CULTIVO DE VARIEDADES DE VID

Contenido del examen:

a) Comportamiento frente a los virus en comparación con la variedad

o variedades testigo.

b) Exámenes analíticos y organolépticos de los correspondientes

productos acabados.

c) Descripción del vino producido a partir de la variedad objeto de

examen.

d) Duración: 5 años de producción consecutivos en el momento del

comienzo del examen.

e) Localización: Pruebas a realizar en diferentes parcelas.



Plantación experimental de variedades, no autorizadas, de uva de vinificación. 

• A través de contratos de cesión de variedades vegetales experimentales.

• Objeto: investigación científica y experimentación (art. 36 de RD 1338/2018)

• Obligaciones:

�IMIDA: Garantizar la calidad y trazabilidad del Material Vegetal.

�Beneficiario: Cultivar Material Vegetal y no apropiarse de la propiedad

intelectual del mismo.

• Finalidad: Conocer la aptitud de los cruces de monastrell desarrollados en el

IMIDA en diversas condiciones edafoclimáticas de la Región de Murcia.

• Solicitud de autorización de plantación de variedad experimental a la Consejería

de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.



Solicitud de autorización de plantación de variedad experimental

�Sin necesidad de derechos de replantación.

�Escrito de solicitud al Servicio de Producción Agrícola conteniendo:

1. Copia de contrato de cesión de material vegetal.

2. Identificación del solicitante, nombre, NIF, dirección, etc.

3. Identificación de la parcela SIGPAC, municipio, polígono, parcela, recinto y 

superficie.

4. Características de la plantación: variedad, portainjertos, marco, riego en su 

caso, espaldera en su caso.

5. Extensión plantación adecuada al uso previsto: ½  hectárea aproximadamente.



Acuerdos de cesión de los cruces de monastrell 
para uva de vinificación realizados 



Muchas gracias por su atención

Equipo de Viticultura y Enología (IMIDA)

Juan Antonio Bleda Sánchez

correo: juanantonio.bleda@carm.es

Tel.: 968757580


